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NY X REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINJENDENCIA DE COMPARIAS 

RESOLUCION NO. -90-2-5-5-265 

Ec. Euflesia Uvidia Baltos 

S5UBINTENDENTE BE INSPECTION Y CONTROL 

CTONSI)DERANDOs 

Que según Inforse de Control No.90-3595-EB de 1790-07-06 el Departasento de Control 

Beneral de esta Entidad, ha verificado la información susinistrada por el Centro de 

Computo, que la cospañía INMOBILIARIA SONIA GUADALUFE —(PÁANZI) S.A., expediente No 

43350-Bé, no ha enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance General 

Anual. del Estado de Pérdidas y Bañancias, asi coso de las asesorias de los 

adsinistradores e injoraes de dos Organissos de Fiscalización ¡huditoria Externa) y 

aás docuaentos exioidos por la Ley y Reolaaento, correspondiente, a llos) ejercicios 

econoñicos (sj) financiero (e) de 19893 

Que, de acuerdo con el últiao nosbrasiento resitido a la Institución, consta 

egistrado como adainistrador de Ja compañía INMOBILIARIA SONIA GUADALUPE —¡¿PÁNII3 5.8, 

el señor fa) PINCAY PAZ ALBERTD. 
r 

Que, el Articulo 25 dela Ley de Cospañiaós faculta al Superintendente de Conpañias 

sancionar con sulta al adeinistrador de la compañia, por la osisión señalada en el 
considerando priseros 

6 

Due, de acuerdo con el Articulo 22 de la Ley No. 58. reforsatoria de la Ley de 
Lospañias, por Resolucion No. 90-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1990, se establece la 
tabla que aradúa el sonto de la aulta a isponerses 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Compañias, 
segon Resolución No. 96-1-5-3-010 del 29 de agosto de 19901 

' RESVELVE: 1 

ARTICULD PRIMERD.- IMPONER a titulo personal, al señor (dal PINCAY PAZ ALBERTO, 
adainistrador de la compañia INMOBILIARIA SONIÁ SUADALUPE —(PANZ1) S.ñ.. la aulta de 

SESENTA Y CUATRO PJIL 00/100 SUTRES —15/.54.000,00), por no haber renitido oportunáarnte 
0 la Superintendencia de Coapañias los docusentos referidos en el considerando prinero 

de está Resolución; advirtiéndole que la aulta podrá repetirse hasta e) debido 
cuaplimiento de la obligacion. 

ARTICULO SEGUNDO.-NOTIFICAR al señor (la) PINCAY FAZ ALBERTD en cualquiera de Jas 

toraas establecidas en la Lev. 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER la enisión del Titulo de Erédito respectivo, una vez que 
sea acto Íiree o «e encuentre ejecutoriada esta Resolución. y PROCEDER a «u insediata 
recaudación. de conformidad con la ley. 

la de Compañias, en buayaquil. 
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En lao a CEGAÁVA., ANSRR CEA be de 199.2.


